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S U M A R I O :

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS PÚBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARÍAS

AVISO por el cual se comunica al público en general que en fecha 12 de junio del año 
2025, falleció el Licenciado Efraín Vázquez Guzmán, quien fungiera como titular de la Notaría 
Pública número 5 con residencia en Moroleón, Guanajuato.

MUNICIPIO DE CELAYA, GTO.

ACUERDO mediante el cual el Ayuntamiento de Celaya reforma diversas disposiciones 
del Reglamento para la Elección de Contralor Municipal y la creación del Comité Municipal 
Ciudadano del Municipio de Celaya.

ACUERDO mediante el cual se reforman diversos artículos del Reglamento para las 
Delegaciones Municipales de las Comunidades del Municipio de Celaya, Guanajuato.

ACUERDO mediante el cual se reforma el artículo 1 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Celaya, Guanajuato.

ACUERDO mediante el cual se reforman diversos artículos del Reglamento Interno de la 
Dirección General de Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato.

ACUERDO mediante el cual el Ayuntamiento de Celaya reforma diversas disposiciones del 
Reglamento de Movilidad y Transporte Público de Personas en Ruta Fija del Municipio de 
Celaya, Guanajuato.

ACUERDO mediante el cual el Ayuntamiento de Celaya reforma el artículo 32 del Reglamento 
para otorgar Reconocimientos y Distinciones en el Municipio de Celaya, Guanajuato.

ACUERDO mediante el cual se reforman diversos artículos del Reglamento de Seguridad 
Privada para el Municipio de Celaya, Guanajuato.

MUNICIPIO DE ROMITA, GTO.

SEGUNDA
del Municipio de Romita, Guanajuato.

MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

PRIMERA
Integral de la Familia del Municipio de Salamanca, Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 

el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en   en el encabezado.
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MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO.

PROGRAMA Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio 
de Santa Catarina, Guanajuato.

TERCERA
así como la Plantilla Laboral para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de Santa Catarina, 
Guanajuato.
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EL MAESTRO JUAN MIGUEL RAMÍREZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CELAYA, 
TRIENIO 2024-2027, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 117 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULOS 
8, 25 FRACCIÓN I INCISO B), 295, 296, 297 INCISO B), 302, 304 FRACCIÓN II 
INCISO C) Y 305 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA DÉCIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO DE 
FECHA 28 VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 2025, TUVO A BIEN APROBAR 
EL DICTAMEN GOB-056/2025 EN CUANTO AL SIGUIENTE:

Artículo único. Se reforman la fracción VI del artículo 12; así como, el primer 
párrafo del artículo 138 bis; todos ellos del Reglamento de Movilidad y Transporte 
Público de Personas en Ruta Fija del Municipio de Celaya, Guanajuato.

REGLAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO DE PERSONAS EN 
RUTA FIJA DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO.

CAPÍTULO SEGUNDO 

De las Autoridades y sus Atribuciones

Artículo 12. El Presidente Municipal …

I. a V. …

VI. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de los 
actos y resoluciones que así lo requieran, conforme a la Ley, la Ley para el 
Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y 
este Reglamento; y

VII. …

TÍTULO TERCERO 

De los Servicios, Trámites y Procedimientos Administrativos

CAPÍTULO PRIMERO 

De los Trámites y Servicios

SECCIÓN SEGUNDA 

Del otorgamiento de Concesiones y Permisos

Artículo 138 Bis. Para la apertura y evaluación de propuestas, así como la 
emisión del dictamen resolutivo, se conformará una comisión técnica 
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especializada a que se refieren la Ley para el Gobierno y Administración de 
los Municipios del Estado de Guanajuato, y el Reglamento de Concesiones 
del Municipio de Celaya, Guanajuato, dicha comisión se integrará de la siguiente 

T R A N S I T O R I O S

. Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Notifíquese y publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

OR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS
26, FRACCIÓN VII Y 305 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 

DADO EN LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual Enero - Diciembre $ 1,828.00
Suscripción Semestral Enero - Junio / Julio - Agosto $ 911.00
Ejemplar del día o atrasado $ 29.00
Publicación por palabra o cantidad $ 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones: Lunes a Viernes
Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10

Código Postal: 36259
473 689 0187

Correos Electrónicos: periodico@guanajuato.gob.mx

Director: Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
sruizmen@guanajuato.gob.mx

José Flores González

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


